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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 246 

 

 

Artículo Único.- Se Reforma por Modificación la fracción XXXII del artículo 63, 

se modifica la fracción V del artículo 85, y el primer párrafo del Artículo 119; se adiciona 

un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes, del artículo 119, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 63.- ………………………………………………………………………… 

 

I al XXXI……………………………………………………………………………. 

 

XXXII.- Autorizar por las dos terceras partes de los miembros presentes, la 

contratación de obligaciones o empréstitos cuando en garantía se 

afecten ingresos o bienes del Estado o de los Municipios; 

 

XXXIII AL LVII……………………………………………………………………….. 

 

 

ARTÍCULO 85.- ………………………………………………………………………… 

 

I AL IV………………………………………………………………………………. 
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V.- Ejercer el presupuesto asignado al Ejecutivo aprobado por el Congreso 

con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos del Estado a los que están destinados; contratar 

obligaciones o empréstitos previa ley o decreto del Congreso del Estado 

con las limitaciones que establece el artículo 117 fracción VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Constitución y las Leyes  aplicables; garantizar las obligaciones que 

contraigan las entidades paraestatales y los Ayuntamientos del Estado. 

El titular del Ejecutivo dará cuenta al Congreso del Estado de los 

términos en que ejerza las atribuciones anteriores; 

 

VI a XXVIII.- ………………………………………………………………………. 

 

ARTÍCULO 119.- Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la que 

se integrará por las contribuciones, aprovechamientos, productos, 

financiamientos y otros ingresos que la Legislatura establezca a su favor, así 

como las participaciones y aportaciones federales que les correspondan o 

reciban de acuerdo a la ley. 

 

Los Municipios podrán contratar obligaciones o empréstitos con las condiciones 

que establece el artículo 117 fracción VIII de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las Leyes aplicables.  

 

……………………………………………………………………………………………... 

……………………………………………………………………………………………... 

……………………………………………………………………………………………... 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrara en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días del mes de marzo de dos mil 

diecisiete. 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
                PRIMER SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
   
 
 
 
     DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


